
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Declárese a la ciudad de Concepción del Uruguay, 
Departamento Uruguay, como “Ciudad Cuna de la Organización Nacional”. 
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 6 de abril de 2022. 
 
 
                          Daniel Horacio OLANO 
             Vicepresidente 1º H. C. de Senadores 
                  a/c de la Presidencia 
 
 
                 Lautaro SCHIAVONI 
         Secretario H. C. de Senadores 
 
ES COPIA AUTENTICA 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


